
ORDENANZA N° 2.002 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A 
 
ARTICULO 1°.-  Aplícase  en  el ámbito de la  Administración  Pública Municipal lo dispuesto en 

el Artículo 1° del  Decreto N° 203/91 del Poder Ejecutivo Provincial 
modificatorio del Decreto N° 831/90 del Poder Ejecutivo Provincial, la  licencia  
se  otorgará a  aquellos  agentes  cuyos estudios acrediten más de 8 horas  de 
clases semanales. 

 
ARTICULO 2°.-  El personal que se acoja al regimen de Licencia previsto en   el  Artículo  

precedente,   quedará excluído  del régimen salarial previsto por Ordenanza N°  
1.993/91 y  sus Decretos reglamentarios respectivos. 

 
ARTICULO 3°.-  Lo dispuesto en la presente Ordenanza,  tendrá vigencia a partir del 1o. de 

Agosto del año en curso. 
 
ARTICULO 4°.-  Comuníquese,  publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
 
                          Dada  en  la  Sala de Sesiones  del  Concejo Deliberante  de la Caiudad de La 
Rioja,  a  los  cuatro días  del mes de Setiembre de mil novecientos noventa y uno.- 
 
 
 
Firmado: JORGE RAUL MAZA -Presidente- 
                 NELSO DEL R. LUCERO -Secretario Deliberativo- 
 
 
f.m. 


